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INTRODUCCIÓN 
 

  
La Universidad Francisco de Paula Santander Seccional Ocaña realizó la Audiencia 
Pública con la gestión de la vigencia 2019 y resaltó los avances más significativos 
enmarcados en los Propósitos Institucionales consagrados en nuestro PEI, la 
Autonomía establecida en la Constitución Nacional y en la Ley General de Educación 
siguiendo estrictamente los principios de transparencia administrativa y rendición de 
cuentas ante la comunidad universitaria, los cuerpos colegiados, los órganos 
gubernamentales pertinentes y la sociedad en general. 

 
Con el propósito de cumplir y responder públicamente ante la ciudadanía por el manejo 
de los recursos, las decisiones y la gestión realizada en ejercicio del poder que nos ha 
sido delegado, durante la audiencia, se destacó que la institución ha  logrado avances 
sin precedentes hacia la meta de lograr la Acreditación de Alta Calidad; entre ellos el 
haber alcanzado la acreditación del programa académico de Administración de 
Empresas en la vigencia 2019, llegando así a tres programas Acreditados en Alta 
Calidad, conjuntamente con Ingeniería Civil e Ingeniería Mecánica. 
 
Finalmente, en cumplimiento de la ley 489 de 1998, el documento Conpes 3654 de 
2010, al artículo 78 de la Ley 1474 de 2011, el Decreto 2482 de 2012 y la Ley 1757 del 
6 de julio de 2015, el personal administrativo, docente y estudiantes en cabeza del 
Director Mg. Edgar Antonio Sánchez Ortiz como representante legal de la Institución se 
dieron cita de manera virtual ante los invitados de la sociedad civil, empresas, gremios o 
representantes del sector productivo y comercial, comunidad universitaria, autoridades 
civiles, políticas, religiosas y militares, medios de comunicación, asociaciones, 
veedurías, otras entidades públicas, los organismos de control y todos los ciudadanos 
en general para el desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas el día 6 
de agosto de 2020 a las 10:00 de la mañana,  la cual se constituyó en un espacio de 
encuentro, explicación y reflexión sobre los resultados de la gestión de la vigencia 2019; 
esta vez acogiendo todas las medidas de cuidado y prevención para tratar la pandemia 
del COVID-19, la Universidad Francisco de Paula Santander Seccional Ocaña encontró 
conveniente realizar la audiencia pública de rendición de cuentas del periodo 2019, a 
través de plataformas digitales y sociales. 
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INFORME AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2019 
 

 
 

Con el fin de dar cumplimiento a la normatividad sobre el desarrollo de la Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas, se expidieron las resoluciones No. 0216 del 18 de 
abril de 2018 “Por la cual se adopta el Reglamento para el Desarrollo de la Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas a la ciudadanía en la Universidad Francisco de Paula 
Santander Seccional Ocaña” y la Resolución No. 0377 del 2 de julio de 2020 “Por la 
cual se convoca a Audiencia Pública de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía vigencia 
2019 de la Universidad Francisco de Paula Santander Seccional Ocaña.” 
 
En este sentido, desde la Oficina de Planeación se lideró el proceso, el cual inició con la 
convocatoria del Equipo de Apoyo, conformado por los procesos de Dirección, 
Planeación, Subdirección Académica, Subdirección Administrativa, Gestión de 
Comunicaciones, Control Interno y Secretaría General, con el fin de aprobar la 
estrategia para el desarrollo de la Audiencia, la estrategia de comunicación y la 
estrategia de logística, así como las responsabilidades de cada uno de los integrantes y 
su compromiso frente a las actividades teniendo en cuenta ante todo la situación de 
pandemia por COVID-19 por la cual atraviesa la humanidad y el cumplimiento de los 
protocolos de bioseguridad para resguardar la salud y bienestar de los funcionarios de 
la Institución. Dicha reunión fue realizada de manera virtual el día 23 de junio de 2020 
mediante la herramienta meet con los siguientes puntos a tratar: 
 
- Socialización de Informe de Gestión Institucional 2019 
- Socialización y puesta en consideración de la metodología de Audiencia de Rendición 
de Cuentas Vigencia 2019 (método virtual) 
-  Revisión de plan de acción de la estrategia de Rendición de cuentas 2019. 
-  Revisión de Formulario de preguntas (vía formato de encuesta) 
- Revisión de opciones para: participación con preguntas en audiencia, formato de 
evaluación de la audiencia  
- Socialización y puesta en consideración de portada e imagen de la estrategia de 
Rendición de Cuentas 2019. 
-  Socialización resolución de convocatoria (definición de fechas) 
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-  Estrategia de comunicaciones: moderador del evento, profesional de lenguaje de 
señas, listado de invitados. 
 
En dicha reunión se definieron puntos relevantes como: fechas de publicación de actos 
administrativos, portada del informe de gestión, fecha de publicación del Informe de 
Gestión 2019, fechas de intervención de preguntas, medios tecnológicos para la 
audiencia pública virtual (vía whatsapp a línea telefónica número 3116742047), orden 
de presentación de las intervenciones, personal asistente desde la sala de juntas de 
Dirección para el día de Audiencia y personal institucional asistente conectados desde 
sus casas, elección del moderador del evento, definición de participación de un 
profesional de lenguaje de señas y el plan de acción general para la Audiencia de 
rendición de cuentas. 
 
 
Desde la Oficina de Planeación se consolidó el 
informe de Gestión Institucional 2019, de acuerdo a la 
información enviada por cada uno de los procesos, 
alineados a los ejes estratégicos del Plan de 
Desarrollo 2014 – 2019 “Hacia la Excelencia 
Institucional”, el cual fue revisado y aprobado por el 
Equipo de Apoyo y publicado en la página web 
institucional en el portal Rendición de Cuentas el día 
6 de julio de 2020, en el siguiente enlace:  
https://ufpso.edu.co/Rendicion_de_cuentas_ufpso 

 
Desde luego, se hizo invitación masiva a todos los 
entes y actores de la actividad mediante estrategias 
publicitarias, como lo vemos ejemplificado en la 
siguiente imagen: 
 
 

https://ufpso.edu.co/Rendicion_de_cuentas_ufpso
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Adicionalmente, se actualizó el portal web de la Rendición de Cuentas vigencia 2019, 
en el cual se registró información de interés a la ciudadanía, como la normatividad que 
rige el proceso, los ejes estratégicos del Plan de Desarrollo Institucional, el informe de 
gestión, entre otros: 
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La Oficina Multimedios realizó la actualización de la base de datos de las entidades, 
organismos de control, entidades del estado y demás organizaciones a quienes se 
envió la invitación vía correo electrónico de la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas vigencia 2019: 
 

 
 
De acuerdo a la Resolución No. 0377 del 2 de julio de 2020 “Por la cual se convoca a 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía vigencia 2019 de la 
Universidad Francisco de Paula Santander Seccional Ocaña.”, se fijó para el día 6 de 
agosto de 2020 a las 10:00 a.m. determinando el medio virtual para llevar a cabo el 
ejercicio de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la gestión realizada en la 
vigencia 2019. 
 
A través del siguiente enlace https://encuesta.ufpso.edu.co/index.php/442829?lang=es, 
se publicó el formato para la presentación de Preguntas/propuestas, el cual estuvo 
disponible entre el 6 de julio hasta el 20 de julio de 2020, para que los grupos de interés 
radicaran sus inquietudes: 
 

 

https://encuesta.ufpso.edu.co/index.php/442829?lang=es
https://encuesta.ufpso.edu.co/index.php/442829?lang=es
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Estrategia de Comunicación y Logística: 
 
El proceso de Gestión de Comunicaciones fue el encargado de realizar la convocatoria 
por los diferentes medios (Correo institucional, redes sociales, grupos de difusión, 
página, emisora, canales y emisoras locales), con el fin de llegar a toda la comunidad 
universitaria y comunidad en general.  Desde las diferentes unidades se ejecutaron las 
siguientes actividades: 

 

Unidad de Diseño Gráfico: 
 

 Se realizó el diseño de 3 piezas a modo de infografías con datos de los ejes que 

hacen parte de los diferentes procesos. 
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Dando cumplimiento a lo establecido en el manual de rendición de cuentas adoptado 

por la Universidad y a la resolución No. 0216 del 18 de abril de 2018, se realizaron las 

siguientes actividades en todo el proceso de preparación de la audiencia pública de 

rendición de cuentas de la vigencia 2019: 

 

 Oficina de Planeación: Como líder de la audiencia pública se encargó de 
programar y llevar a cabo las reuniones con el equipo de apoyo para estar 
pendiente de los compromisos y tareas de cada uno de acuerdo en lo 
establecido en el manual de rendición de cuentas de la Universidad, igualmente 
consolidó el informe de gestión de la vigencia 2019, elaboró las diapositivas 
proyectadas con el contenido de “ Resultados 2019” del día del evento y elaboró 
el presente informe final del desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas. 

 

 El proceso de Gestión de Comunicaciones se encargó de elaborar los diseños de 

los formatos utilizados, las tarjetas de invitación personalizadas, la convocatoria 

a la audiencia pública por los diferentes medios de comunicación y de acuerdo a 

la nueva metodología implementada (VIRTUAL) en esta vigencia para la 

exposición de la información. Además, fue la encargada de la logística de todo el 

evento, desarrollando actividades como: Decoración de la sala de juntas de 

Dirección, establecer y coordinar el medio para la certificación de asistentes 

virtuales a la Audiencia, envío de solicitudes y oficios a las dependencias con el 

objetivo obtener su apoyo o colaboración.  Se gestionó un traductor de lenguaje 

de señas, el cual estuvo durante toda la jornada. 

 

Oficina de prensa: 

 

 Invitación para cada uno de los medios de comunicación, directores de 

espacios informativos o gerentes de medios, personalidades, 

Instituciones, empresas y comunidad académica, a través del correo. 
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 Publicación en la página Web de la nota periodística Director de la UFPS 

Ocaña Rendirá cuentas para la vigencia 2019.  

 Publicación en la página Web de una ventana flotante con la invitación a la 

Rendición de Cuentas. 

 Adjunto se envió audios y fotografías de la Audiencia Pública de Rendición 

de Cuentas 

 Publicación en redes sociales invitación a la rendición. 

https://ufpso.edu.co/new/Director-de-la-UFPS-Seccional-Ocana-

rindio-cuentas-de-la- vigencia-2019_3635 

 
 

 

 

https://www.instagram.com/p/CDeD17kJrHG/ 

https://ufpso.edu.co/new/Director-de-la-UFPS-Seccional-Ocana-rindio-cuentas-de-la-vigencia-2019_3635
https://ufpso.edu.co/new/Director-de-la-UFPS-Seccional-Ocana-rindio-cuentas-de-la-vigencia-2019_3635
https://ufpso.edu.co/new/Director-de-la-UFPS-Seccional-Ocana-rindio-cuentas-de-la-vigencia-2019_3635
https://www.instagram.com/p/CDeD17kJrHG/
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https://www.instagram.com/p/CDjc48ppttc/ 

 

  

https://www.instagram.com/p/CDjc48ppttc/
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https://twitter.com/ufpsocana 

 
 

 

 

Desde la Unidad de Desarrollo Web 

 

 Desde la Unidad de Desarrollo Web como coadministradora de las redes 

sociales Oficiales de la Institución se divulgó todo el material desarrollado 

por las diferentes Unidades adscritas a la Oficina de Multimedios, en 

cuanto ha contenido gráfico, y cápsulas audiovisuales. 

 Se actualizó la información en el icono de rendición de cuentas, dispuesto 

en la página de la UFPS Ocaña. 

https://ufpso.edu.co/Rendicion_de_cuentas_ufpso 

 Se publicó el informe de la rendición de cuentas vigencia 2019. 

 Se habilitó el correo de uso exclusivo de la rendición de cuentas el cual 

fue manejado por un funcionario de la dependencia. 

rendiciondecuentas@ufpso.edu.co  

 

 

 

https://twitter.com/ufpsocana
mailto:rendiciondecuentas@ufpso.edu.co
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Desde la Emisora Institucional La UFM Estéreo 

 

 La Difusión, promoción, transmisión en vivo y cubrimiento de la Audiencia 

Pública de Rendición de Cuentas de la vigencia 2019 

 Se hizo la difusión del evento a través de un Spot realizado por esta 

dependencia. 

 Cubrimiento periodístico - emisión de notas periodísticas antes, durante y 

después del evento. 

 Transmisión en vivo del evento a cargo del equipo periodístico de la 

emisora. 

 Difusión en redes sociales de la emisora con un registro de imágenes del 

evento 
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Desde la Unidad de Televisión: 

 

 Se realizó la producción de un video con la invitación por parte del director 

a la participar en la Rendición de Cuentas el cual fue difundido por los 

diferentes canales virtuales de la Institución. Así mismo este contenido fue 

enviado a los canales locales como Ingepec televisión, TV San Jorge, 

TVN Norte. 

 Transmisión del evento vía streaming por Facebook live en la cuenta 

oficial de la UFPS Ocaña que contó con 56 veces compartida, 9.600 

personas alcanzadas, 26 comentarios y 354 interacciones. 

 

Unidad de Diseño Gráfico: 

 

 Se elaboró el diseño de las invitaciones. 

 Se realizó el diseño de la nueva imagen de la rendición de cuentas de la 

vigencia 2019 la cual fue aprobada y ajustada por el comité organizador. 

 Se elaboró la ventana flotante 

 Se elaboró el diseño del formato digital para formulación de preguntas. 

 

Organización logística: 

 

 El proceso de Gestión de Comunicaciones se encargó de elaborar los 

diseños de los formatos utilizados, las tarjetas digitales de invitación, la 

convocatoria a la audiencia pública por los diferentes medios de 

comunicación. 

 Fue la encargada de la logística de todo el evento, desarrollando 

actividades como: Decoración del auditorio, instalación de invitados 

especiales, establecer y coordinar la conexión con los invitados virtuales, 

atención y servicio a los invitados, envío de solicitudes y oficios a las 

dependencias con el objetivo obtener su apoyo o colaboración con el 

préstamo de herramientas y detalles a los participantes. 

 Se gestionó a un traductor de lenguaje de señas, el cual estuvo durante 

toda la jornada. 

 Envío de oficio a los participantes con las pautas a seguir durante su 

participación en el evento. 
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Estadística de la Transmisión  
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DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

VIGENCIA 2019 - VIRTUAL 

 

Se dio inicio a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas a las 10:00 a.m. el día 6 

de agosto de 2020 en la Sala de Juntas de Dirección con la asistencia y adoptando las 

debidas normas de bioseguridad y aforo permitidas por la situación de Pandemia por 

COVID-19; se contó con la presencia de la Jefe de Control Interno, Mg Claudia del Pilar 

Quintero Prado, la Secretaria General de la Universidad, Mg Blanca Mery Velasco 

Burgos y la Coordinadora del proceso de Gestión de comunicaciones, Esp. Norleybi 

Tatiana García Ballesteros. Como personal de apoyo logístico y de protocolo, se 

encontraban en sala el moderador o maestro de ceremonia, Mg Hever Augusto Páez 

Quintana, dos técnicos de multimedios y el profesional de lenguaje de señas, Jonatán 

Quintero. 

 

El Magister Hever Augusto Pez Quintana, encargado del protocolo del evento, da la 

bienvenida a las asistentes presenciales y a quienes de manera remota se conectan 

desde sus casas y menciona la normatividad bajo la cual se desarrollará la Audiencia 

Pública de Rendición de Cuentas; seguidamente da lectura al orden del día, el cual se 

relaciona a continuación: 

 

1. Entonación de Himnos: 
 

Himno del Municipio de Ocaña 
 

Himno de la Universidad Francisco de Paula Santander Seccional Ocaña. 
 

2. Presentación de las autoridades académicas:  

 

 Magíster Édgar Antonio Sánchez Ortiz, Director UFPS Seccional Ocaña. 

 Magíster José Gabriel Arrieta Bayona, Subdirector Administrativo. 

 Especialista Lidde Guerrero Galeano, Jefe (E) de Planeación. 

 Magíster Blanca Mery Velasco Burgos, Secretaria General.  

 Magíster Claudia del Pilar Quintero Prado, Jefe de Control Interno. 

 Magíster José Julián Cadena Morales, Subdirector Académico. 

 

Desde sus casas estaban presentes: 

 La Directora de Investigación y Extensión, doctora Torcoroma Velásquez Pérez. 

 El Jefe de la División de Sistemas, magíster Antón García Barreto. 

 La Coordinadora de Autoevaluación y Acreditación, magíster Jelsy Milena 

Jácome. 
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 La Coordinadora de la Oficina de Relaciones Internacionales, magíster Doris 

Cecilia Páez Quintero. 

 La Coordinadora del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

especialista Luz Dary Gélvez. 

 El Jefe (E) de Bienestar Universitario, magíster Mauricio Navarro. 

 

 

3. Presentación del video institucional. 

 

4. Metodología del evento: 

La metodología para las intervenciones es la siguiente:  
 
A través de una presentación el Director de nuestra Alma Mater denominada 
“Resultados 2019” dará a conocer la Gestión Institucional de la UFPS Seccional Ocaña, 
vigencia 2019, en el área (Académica, administrativa, financiera, tecnológica y física). 
Una vez finalizada cada presentación, los líderes de eje darán a conocer el objetivo de 
mayor impacto que adelantó su proceso en 2019. Seguidamente se responderán 3 de 
las intervenciones radicadas a través del formulario publicado en nuestros canales de 
difusión y por la línea de whatsapp número 3116742047 de acuerdo a la estrategia de 
comunicación implementada.  
 
Las respuestas a las preguntas que no sean respondidas por razones de tiempo, serán 
enviadas al respectivo correo electrónico o podrán ser visibles en el documento que 
será subido a la página una vez se cualifique la rendición de cuentas.    

 
5. Presentación Director. 

 

El Magíster Édgar Antonio Sánchez Ortiz, director UFPS Seccional Ocaña, quien nos 

contó los resultados obtenidos en el año 2019 durante su gestión.  

 

6. Presentación logros de los ejes: Se le dio paso a cada uno de los 

coordinadores de los ejes estratégicos que conforman nuestro Plan de Desarrollo 

Institucional para que resaltasen lo más visible dentro de los muchos objetivos 

conseguidos en el desarrollo de las actividades de cada eje. 

 

7. Respuesta a preguntas radicadas: Durante el periodo comprendido entre el día 

6 de julio al 20 de julio de 2020, se recibieron 3 formatos con inquietudes 

radicadas a través del enlace 

https://encuesta.ufpso.edu.co/index.php/442829?lang=es y ninguna en plena 

transmisión de la Audiencia todas ellas apoyadas en la División de Sistemas y la 

Oficina de Multimedios. A continuación, se relacionan las inquietudes radicadas 

https://encuesta.ufpso.edu.co/index.php/442829?lang=es
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con sus respectivas respuestas, de las cuales, una (1) fue respondida en la 

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas y 2 a los correos electrónicos 

registrados en el formulario; sin embargo, todas las respuestas serán enviadas 

vía correo electrónico y en su totalidad se les da respuesta en el presente 

informe: 

 

Andrés Felipe Pérez Hernández 
 

1. ¿Por qué se disminuyó el presupuesto para los semilleros de investigación, con 

relación a los proyectos y movilidad nacional? 

Respuesta: Con el objetivo de ser más específicos en sus inquietudes y más aún en 
nuestra respuesta, dado que la información suministrada en el Informe de Gestión de la 
vigencia 2019, no se relaciona información o datos con gastos o presupuesto para los 
semilleros de investigación, nos permitimos invitar de la manera más respetuosa al 
señor PÉREZ HERNÁNDEZ a utilizar los canales de comunicación y contacto de 
nuestra institución, y así, entregarle una información veraz y precisa a sus inquietudes. 
CONTACTO TELEFÓNICO con la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER OCAÑA a través de las siguientes líneas atención: PBX: (+57) (7) 
5690088, fuera de Ocaña: 01-8000-121022 
 
CORREOS ELECTRÓNICOS: 

 atencionalciudadano@ufpso.edu.co 

 info@ufpso.edu.co 

 pqrs@ufpso.edu.co 

 radicacion@ufpso.edu.co 
 
VENTANILLA ÚNICA 
PBX: (+57) (7) 5690088 Línea Gratuita: 01-8000-121022. 
IP: 290 Ext. 516 
 
PQRS 
PBX: (+57) (7) 5690088 Línea Gratuita: 01-8000-121022. 
IP: 290 Ext. 506 

 https://pqrs.ufpso.edu.co/web/ 
 
LOCALIZACIÓN FÍSICA 
La UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER OCAÑA tiene su ubicación 
principal en la ciudad de Ocaña Norte de Santander, en las siguientes direcciones: 
 
Sede Algodonal 
Vía Acolsure 
Horario de atención: Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m a 5:00 p.m. 
Contacto: PBX: (+57) (7) 5690088, Fuera de Ocaña: 01-8000-121022 

mailto:atencionalciudadano@ufpso.edu.co
mailto:info@ufpso.edu.co
mailto:pqrs@ufpso.edu.co
mailto:radicacion@ufpso.edu.co
https://pqrs.ufpso.edu.co/web/
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Sede  Escuela de Bellas Artes 
Dirección Calle 10 No 13-64, Centro, Ocaña, Norte de Santander 
Horario de atención: Lunes a Viernes 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m a 6:00 p.m. 
Contacto: PBX: (+57) (7) 5690088 Ext. 620 - 621. 
 
Sede La Primavera 
Av. Francisco de Paula Santander 
Horario de atención: Lunes a Viernes 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m a 6:00 p.m. 
Contacto: PBX: (+57) (7) 5690088, Fuera de Ocaña: 01-8000-121022 
 

2. ¿Qué proyectos se implementaron y que inversión se hizo para la virtualización 

de las asignaturas de los programas académicos en el 2019 y que se proyecta 

para el 2020 teniendo en cuenta la pandemia del COVID-19? 

Respuesta: Para dar respuesta a esta pregunta debemos remitirnos a la gestión de la 
Subdirección Académica, conjuntamente con su dependencia Unidad de Educación 
Virtual en donde nos relaciona la siguiente información de 2019, cabe anotar que como 
tal proyectos e inversión no fueron ejecutados bajo ese concepto: 
En el año 2019 se virtualizaron 84 cursos de pregrado y 4 de posgrados, para un total 
de 157 cursos virtualizados aprobados en la plataforma moodle:  
  

Modalidad 
Total cursos en la 

plataforma 

PREGRADO 84 

POSGRADOS  4 

Fuente: Unidad virtual 
 
Pregrado:  

Programa 
Número de 
Asignaturas 

Meta  
(No. 

cursos en 
el 2019) 

Cursos 
aprobados en la 

plataforma 

Ingeniería de Sistemas 57 11 14 

Ingeniería Mecánica 56 11 16 

Ingeniería Civil 65 13 9 

Zootecnia 55 11 19 

Ingeniería Ambiental 55 11 9 

Tecnología en Gestión Comercial y 
Financiera 

34 7 7 

Administración de Empresas 48 10 31 

Contaduría Pública Diurna 56 11 13 

Comunicación Social 66 13 10 

Derecho  61 12 22 

TOTAL 553 111 150 

Fuente: Unidad virtual 
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Posgrado:  
 

Programa 
Número de 
Asignaturas 

Meta  
(No. 

cursos en 
el 2019) 

Cursos 
aprobados en la 

plataforma 

Especialización en interventoría de 
Obras Civiles 

12 2 3 

Especialización en Automatización 
Industrial 

14 3 0 

Especialización en Gerencia 
Tributaria 

15 3 1 

Maestría en Administración 24 5 3 

Maestría en Gobierno de Tecnología 
de la Información 

17 3 0 

Especialización en Comunicación 
Organizacional 

17 3 0 

TOTAL 99 20 7 

Fuente: Unidad virtual 
 
Con respecto a su inquietud relacionada con lo que se proyecta para el 2020 teniendo 
en cuenta la pandemia de la COVID-19 y en el entendido que su pregunta no está 
basada en el Informe de Gestión Institucional de la vigencia 2019; nos permitimos 
invitar de la manera más respetuosa al señor PÉREZ HERNÁNDEZ a utilizar los 
canales de comunicación y contacto de nuestra institución, y así, entregarle una 
información veraz y precisa a sus inquietudes. 
 
CONTACTO TELEFÓNICO con la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER OCAÑA a través de las siguientes líneas atención: PBX: (+57) (7) 
5690088, fuera de Ocaña: 01-8000-121022 
 
CORREOS ELECTRÓNICOS: 

 atencionalciudadano@ufpso.edu.co 

 info@ufpso.edu.co 

 pqrs@ufpso.edu.co 

 radicacion@ufpso.edu.co 
 
VENTANILLA ÚNICA 
PBX: (+57) (7) 5690088 Línea Gratuita: 01-8000-121022. 
IP: 290 Ext. 516 
PQRS 
PBX: (+57) (7) 5690088 Línea Gratuita: 01-8000-121022. 
IP: 290 Ext. 506 

 https://pqrs.ufpso.edu.co/web/ 
 
 

mailto:atencionalciudadano@ufpso.edu.co
mailto:info@ufpso.edu.co
mailto:pqrs@ufpso.edu.co
mailto:radicacion@ufpso.edu.co
https://pqrs.ufpso.edu.co/web/
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LOCALIZACIÓN FÍSICA 
La UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER OCAÑA tiene su ubicación 
principal en la ciudad de Ocaña Norte de Santander, en las siguientes direcciones: 
 
Sede Algodonal 
Vía Acolsure 
Horario de atención: Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m a 5:00 p.m. 
Contacto: PBX: (+57) (7) 5690088, Fuera de Ocaña: 01-8000-121022 
 
Sede  Escuela de Bellas Artes 
Dirección Calle 10 No 13-64, Centro, Ocaña, Norte de Santander 
Horario de atención: Lunes a Viernes 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m a 6:00 p.m. 
Contacto: PBX: (+57) (7) 5690088 Ext. 620 - 621. 
 
Sede La Primavera 
Av. Francisco de Paula Santander 
Horario de atención: Lunes a Viernes 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m a 6:00 p.m. 
Contacto: PBX: (+57) (7) 5690088, Fuera de Ocaña: 01-8000-121022 
 
 
Huver Alexis Quintero Pérez 
 

1. ¿Qué apoyo económico se le brindó al Club de Lectura "¿El poder de la Palabra”, 
respeto al año 2019? Y ¿qué apoyo se le brindará en circunstancias futuras? 

 
RESPUESTA: En el año 2019 tuvimos la visita de dos autores y una periodista en el 
marco de dos eventos que la Universidad realiza; organizados desde las facultades de 
Ciencias administrativas y económica y la facultad de Artes y humanidades que fueron, 
CONGRESO INTERNACIONAL DOSSIER 2019 y el  ENCUENTRO INTERNACIONAL 
DE INVESTIGACION Y ESPIRITU EMPRESARIAL, realizados en primer y segundo 
semestre de 2019 respectivamente. En el primer semestre, contamos con la presencia 
en el DOSSIER, de Santiago Rivas autor del libro ACABA COLOMBIA; apoyo 
económico representado en sus gastos de viajes y traslados. En el segundo semestre, 
contamos con la presencia en el ENCUENTRO INTERNACIONAL, de Diego Mateus, 
autor del libro FORMATEANDO LA MEMORIA, apoyo económico representado en sus 
gastos de viajes y traslados. Los libros donados por las editoriales, reposan en las 
facultades de Ciencias administrativas y económica y la facultad de Artes y 
humanidades, UN TOTAL DE 30 LIBROS PARA EL DISFRUTE DE SUS 
ESTUDIANTES y demás comunidad universitaria. Adicional a ello, en ese mismo 
semestre, con la periodista María Paulina Baena, contamos con su presencia en el 
ENCUENTRO INTERNACIONAL DE INVESTIGACION Y ESPIRITU EMPRESARIAL, y 
el apoyo económico en este evento estuvo representado en sus gastos de viaje y 
honorarios ($4.000.000) 
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2. ¿En caso de que se encontraran irregularidades en la rendición de cuentas, cuál 
sería el proceso a seguir? 

 
RESPUESTA: En caso de encontrar algunas irregularidades en la rendición de cuentas, 
puede utilizar los canales de comunicación y contacto de nuestra Institución, y así poder 
entregarle una información veraz y precisa a sus inquietudes. Para lo anterior, dispone 
usted de los siguientes mecanismos para requerir información: 
CONTACTO TELEFÓNICO con la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER OCAÑA a través de las siguientes líneas atención: PBX: (+57) (7) 
5690088, fuera de Ocaña: 01-8000-121022 
 
CORREOS ELECTRÓNICOS: 

 atencionalciudadano@ufpso.edu.co 

 info@ufpso.edu.co 

 pqrs@ufpso.edu.co 

 radicacion@ufpso.edu.co 
 
VENTANILLA ÚNICA 
PBX: (+57) (7) 5690088 Línea Gratuita: 01-8000-121022. 
IP: 290 Ext. 516 
PQRS 
PBX: (+57) (7) 5690088 Línea Gratuita: 01-8000-121022. 
IP: 290 Ext. 506 

 https://pqrs.ufpso.edu.co/web/ 
 
LOCALIZACIÓN FÍSICA 
La UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER OCAÑA tiene su ubicación 
principal en la ciudad de Ocaña Norte de Santander, en las siguientes direcciones: 
 
Sede Algodonal 
Vía Acolsure 
Horario de atención: Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m a 5:00 p.m. 
Contacto: PBX: (+57) (7) 5690088, Fuera de Ocaña: 01-8000-121022 
 
Sede  Escuela de Bellas Artes 
Dirección Calle 10 No 13-64, Centro, Ocaña, Norte de Santander 
Horario de atención: Lunes a Viernes 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m a 6:00 p.m. 
Contacto: PBX: (+57) (7) 5690088 Ext. 620 - 621. 
 
Sede La Primavera 
Av. Francisco de Paula Santander 
Horario de atención: Lunes a Viernes 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m a 6:00 p.m. 
Contacto: PBX: (+57) (7) 5690088, Fuera de Ocaña: 01-8000-121022 
 
 

mailto:atencionalciudadano@ufpso.edu.co
mailto:info@ufpso.edu.co
mailto:pqrs@ufpso.edu.co
mailto:radicacion@ufpso.edu.co
https://pqrs.ufpso.edu.co/web/
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Juan Sebastián Ortiz Vega 
 

1. ¿Cómo avanzará tecnológicamente la universidad por medio de los recursos? 
 
RESPUESTA: La pregunta formulada por el señor JUAN SEBASTIAN ORTÍZ VEGA no 
está basada en el Informe de Gestión Institucional de la vigencia 2019. En ese sentido y 
de la manera más respetuosa invitamos al señor ORTÍZ VEGA a utilizar los canales de 
comunicación y contacto de nuestra institución, y así, entregarle una información veraz 
y precisa a sus inquietudes: 
CONTACTO TELEFÓNICO con la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER OCAÑA a través de las siguientes líneas atención: PBX: (+57) (7) 
5690088, fuera de Ocaña: 01-8000-121022 
 
CORREOS ELECTRÓNICOS: 

 atencionalciudadano@ufpso.edu.co 

 info@ufpso.edu.co 

 pqrs@ufpso.edu.co 

 radicacion@ufpso.edu.co 
 
VENTANILLA ÚNICA 
PBX: (+57) (7) 5690088 Línea Gratuita: 01-8000-121022. 
IP: 290 Ext. 516 
 
PQRS 
PBX: (+57) (7) 5690088 Línea Gratuita: 01-8000-121022. 
IP: 290 Ext. 506 

 https://pqrs.ufpso.edu.co/web/ 
 
LOCALIZACIÓN FÍSICA 
La UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER OCAÑA tiene su ubicación 
principal en la ciudad de Ocaña Norte de Santander, en las siguientes direcciones: 
 
Sede Algodonal 
Vía Acolsure 
Horario de atención: Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m a 5:00 p.m. 
Contacto: PBX: (+57) (7) 5690088, Fuera de Ocaña: 01-8000-121022 
 
Sede  Escuela de Bellas Artes 
Dirección Calle 10 No 13-64, Centro, Ocaña, Norte de Santander 
Horario de atención: Lunes a Viernes 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m a 6:00 p.m. 
Contacto: PBX: (+57) (7) 5690088 Ext. 620 - 621. 
 
Sede La Primavera 
Av. Francisco de Paula Santander 
Horario de atención: Lunes a Viernes 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m a 6:00 p.m. 

mailto:atencionalciudadano@ufpso.edu.co
mailto:info@ufpso.edu.co
mailto:pqrs@ufpso.edu.co
mailto:radicacion@ufpso.edu.co
https://pqrs.ufpso.edu.co/web/
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Contacto: PBX: (+57) (7) 5690088, Fuera de Ocaña: 01-8000-121022 
 
 

2. ¿Cómo será el apoyo hacia el club de lectura: el poder de la palabra? 
 

RESPUESTA: La pregunta formulada por el señor JUAN SEBASTIAN ORTÍZ VEGA no 
está basada en el Informe de Gestión Institucional de la vigencia 2019. En ese sentido y 
de la manera más respetuosa invitamos al señor ORTÍZ VEGA a utilizar los canales de 
comunicación y contacto de nuestra institución, y así, entregarle una información veraz 
y precisa a sus inquietudes. 
 
CONTACTO TELEFÓNICO con la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER OCAÑA a través de las siguientes líneas atención: PBX: (+57) (7) 
5690088, fuera de Ocaña: 01-8000-121022 
 
CORREOS ELECTRÓNICOS: 

 atencionalciudadano@ufpso.edu.co 

 info@ufpso.edu.co 

 pqrs@ufpso.edu.co 

 radicacion@ufpso.edu.co 
 
VENTANILLA ÚNICA 
PBX: (+57) (7) 5690088 Línea Gratuita: 01-8000-121022. 
IP: 290 Ext. 516 
 
PQRS 
PBX: (+57) (7) 5690088 Línea Gratuita: 01-8000-121022. 
IP: 290 Ext. 506 

 https://pqrs.ufpso.edu.co/web/ 
 
LOCALIZACIÓN FÍSICA 
La UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER OCAÑA tiene su ubicación 
principal en la ciudad de Ocaña Norte de Santander, en las siguientes direcciones: 
 
Sede Algodonal 
Vía Acolsure 
Horario de atención: Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m a 5:00 p.m. 
Contacto: PBX: (+57) (7) 5690088, Fuera de Ocaña: 01-8000-121022 
 
Sede  Escuela de Bellas Artes 
Dirección Calle 10 No 13-64, Centro, Ocaña, Norte de Santander 
Horario de atención: Lunes a Viernes 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m a 6:00 p.m. 
Contacto: PBX: (+57) (7) 5690088 Ext. 620 - 621. 
Sede La Primavera 
Av. Francisco de Paula Santander 

mailto:atencionalciudadano@ufpso.edu.co
mailto:info@ufpso.edu.co
mailto:pqrs@ufpso.edu.co
mailto:radicacion@ufpso.edu.co
https://pqrs.ufpso.edu.co/web/
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Horario de atención: Lunes a Viernes 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m a 6:00 p.m. 
Contacto: PBX: (+57) (7) 5690088, Fuera de Ocaña: 01-8000-121022 
 
 

8. Respuesta a preguntas del público asistente: Durante este espacio no 
intervinieron ninguno de los asistentes. 
 
9. Despedida: Por último, el Director agradece a los asistentes su participación en 
este importante evento, donde se hizo visible el trabajo desarrollado durante el año 
anterior, con transparencia, eficacia y efectividad, en pro del crecimiento institucional 
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RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN DE LA AUDIENCIA 

PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA REALIZADA EL DÍA 

6 DE AGOSTO DE 2020 

 

La transmisión del evento de la Audiencia Pública Virtual de Rendición de Cuentas 
vigencia 2019 de la Universidad Francisco de Paula Santander Seccional Ocaña, fue 
realizada vía streaming por Facebook live en la cuenta oficial de la UFPS Ocaña que 
contó con 9.600 personas alcanzadas, 56 veces compartida, 26 comentarios y 354 
interacciones. Sin embargo, se hizo la evaluación de evento mediante una consulta en l 
siguiente enlace, https://encuesta.ufpso.edu.co/index.php/897331?lang=es  para contar 
las impresiones de los asistentes, sus recomendaciones para el mejoramiento del 
ejercicio en futuras vigencias y en general el diagnóstico evaluativo de la Audiencia de 
Rendición de Cuentas. 
 
 
1. Su rol como asistente/participante en la Audiencia Pública Virtual de Rendición de 
cuentas de la UFPSO vigencia 2019, fue: 
 

Participantes Cantidad Porcentaje 

Administrativos 29 49,15% 

Docentes 12 20,34% 

Estudiantes 10 16,95% 

Egresado 2 3,39% 

Organizaciones/empresas 1 1,69% 

Otro 5 8,47% 

Total 59 100% 

 

0
5

10
15
20
25
30

29

12 10
5 2 1

Evaluación de Audiencia de Rendición de 
Cuentas vigencia 2019
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2. ¿Cree usted que la Audiencia Pública Virtual se desarrolló de manera? 
 

Opciones de respuesta Resultado Porcentaje 

Bien Organizada 56 95% 

Regularmente Organizada 2 3% 

Mal Organizada 1 2% 

Total 59 100% 

 
 

 
 

3. El conocimiento sobre el procedimiento de las intervenciones en la Audiencia 
Pública Virtual fue: 

 

Opciones de respuesta Resultado Porcentaje 

Claro 57 97% 

Confuso 2 3% 

Total 59 100% 
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4. La oportunidad de los asistentes inscritos para opinar durante la Audiencia 
Pública Virtual fue: 

 

Opciones de respuesta Resultado Porcentaje 

Igual 52 88% 

Desigual 7 12% 

Total 59 100% 
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5. El tema de la Audiencia Pública Virtual fue discutido de manera: 
 

Opciones de respuesta Resultado Porcentaje 

Profunda 55 93% 

Superficial 4 7% 

Total 59 100% 

 
 

 
 

 
6. Los mecanismos para realizar las preguntas fueron: 

 
Opciones de respuesta Resultado Porcentaje 

Suficiente 51 86% 

Insuficiente 8 14% 

Total 59 100% 
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7. ¿Cómo se enteró de la realización de la Audiencia Pública Virtual? 
 

Opciones de respuesta Resultado Porcentaje 

Página Web 31 53% 

Prensa/ medios de comunicación 12 20% 

Invitación Directa 6 10% 

Por aviso público 6 10% 

A través de la comunidad 4 7% 

Total 59 100% 
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8. De la información insumo para la realización de la audiencia pública virtual, ¿cuál 
consideras que es la más relevante para el evento? (Puedes seleccionar varias 
opciones)  

29%

19%16%
12%

7%

7%
6%

4%

8. De la información insumo para la realización de la audiencia 
pública virtual, ¿cuál consideras que es la más relevante para el 

evento? (Puedes seleccionar varias opciones) 

Informe de Gestión

Todas las anteriores

Informe Financiero

Estadísticas o Cifras

Información de docencia

Información Administrativa

Información de Investigación

Información de Extensión

 
 

9. ¿Considera necesario continuar con la realización de Audiencias Públicas para el 
control de la gestión? 

 
Opciones de respuesta Resultado Porcentaje 

Si 58 98% 

No 1 2% 

Total 59 100% 

98%

2%

9. ¿Considera necesario continuar con la realización de 
Audiencias Públicas para el control de la gestión?

Si No
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El 98% de los encuestados estuvo de acuerdo en continuar con la realización de 
audiencias públicas y las razones fueron las siguientes: 

 
 Las instituciones públicas tienen el deber para con los ciudadanos de 

presentar los resultados de su gestión. 
 Fundamental en el ejercicio de la función pública 
 Las instituciones públicas tienen el deber para con los ciudadanos de 

presentar los resultados de su gestión 
 La rendición de cuentas garantiza confianza en la comunidad en general 

ante el desempeño de cualquier organización  
 Dar a conocer a la comunidad toda la gestión e inversión 
 Es importante para conocer los procesos y avance 
 Es importante para la comunidad en general, conocer el alcance de los 

objetivos y de las diferentes acciones que desarrolla la Universidad a 
través de las dependencias. 

 Más conocimiento sobre la información que se maneja 
 Es muy importante mostrar tanto a las personas que se encuentra 

vinculadas, como a los estudiantes como ha cambiado la universidad cada 
día más y que nuevos proyectos se acercan. 

 Permite conocer y valorar los diferentes procesos realizados por la 
Institución. 

 Son necesarias para conocer las actividades realizadas por la dirección de 
la universidad. 

 Es bueno conocer de manera clara y profunda sobre la Institución 
 Permite la evaluación de la gestión 
 Si, ya que se debe conocer el estado de la gestión. 
 Excelente 
 Hace parte fundamental de nuestra universidad 
 Si por qué el público puede juzgar el acierto o desacierto del desempeño 

administrativo y hacer aportes para mejorar. 
 Para tener conocimiento de lo que se está realizando 
 Denota organización el mostrar las cifras del gasto de erario público 
 Por informar la comunidad en general 
 Es necesaria la información 
 Para mantener el control, que es necesario para tener un buen objetivo y 

una respuesta satisfactoria 
 Es la forma como la comunidad se entera que sucede en una entidad 

pública 
 Es necesaria la comunicación constante a la comunidad en general 
 Muy importante para estar informados de fuentes veraces 
 Conocimiento de los temas relevantes de la universidad 
 Para el conocimiento de lo que se realiza internamente en la universidad y 

los propósitos de esta mima 
 Es importante que la comunidad esté enterada de los avances de la 

gestión que realiza la universidad como entidad del Estado. 
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 Puesto que los que pertenecemos a la universidad Francisco de Paula 
Santander Ocaña conozcamos la gestión de la universidad 

 Para estar enterados 
 Muy buenas para enterarnos de todo lo que se hace en un año 
 Si, para saber cómo avanzan los procesos en la Universidad. 
 Gracias a las audiencias públicas conocemos cómo estamos. 
 Se informa a toda una comunidad interna y externa sobre los avances y 

gestión de la alta dirección, en cada periodo con cada uno de los procesos 
transparentes 

 Para mantener a la comunidad al tanto de la gestión de nuestra Alma 
Mater 

 Para mayor claridad 
 Para garantizar transparencia en la gestión realizada. 

 
 

10. ¿Qué podríamos mejorar del proceso de Rendición de Cuentas? 
 

Dentro de esta pregunta se obtuvieron 59 respuestas, las cuales se DESTACAN a 
continuación 45 de ellas: 

 

 Optimizar el tiempo de emisión del evento 

 Realizar más ejercicios de rendición de cuentas durante la vigencia 

 Hacer el ejercicio por periodos 

 Realizar más ejercicios de rendición de cuentas durante la vigencia 

 La interacción con el público invitado 

 Mayor divulgación del evento 

 Ninguno, se desarrolla de la mejor manera 

 Todo me pareció muy bien 

 Ser más precisos. 

 Brindar la información 

 Para mí, se mostró todo lo necesario, pero es bueno que cada día se esté en 

cambios. 

 Mantener la calidad de la misma. 

 Que sea más concreta 

 Considero que todo fue muy bueno, aunque se podría avisar el día anterior, 

teniendo en cuenta que tenemos múltiples ocupaciones se puede olvidar 

 Comparativo frente a las evidencias y las cifras 

 Realizar con suficiente antelación la invitación a la rendición de cuentas. 

 Todo me pareció muy bien 

 La difusión para que llegue la información a toda la comunidad academia 

 Ser más puntual y menos explícito. 

 Me parece que estuvo bien todo 
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 La forma de abordar la temática. 

 Todo muy bien organizado 

 Mas difusión del evento 

 Mayor difusión 

 El tiempo mejor distribuido para la audiencia 

 Todo bien 

 Ampliando el espacio de divulgación del proceso, para asistencia de personas 

con el debido protocolo de bioseguridad. 

 Comunicación constante 

 Información previa al correo 

 Aumentar los canales de comunicación. 

 El proceso de organización para la rendición en cuanto a los espacios para 

preguntas y demás. 

 No hacerla tan extensa 

 Promover la participación de más integrantes de la comunidad institucional. 

 Involucrar más a los estudiantes para tener conocimientos sobre esto 

 Más claridad de los temas 

 Más claros los temas y más profundizados 

 Todo muy bien 

 ¡Como se realizó esta audiencia me pareció muy bien organizada, felicitaciones! 

 Participación de los estudiantes 

 Todo me pareció muy bien 

 En esta todo se realizó de manera clara. 

 Todo muy bien, gracias 

 Me parece que así está bien. 

 Considero que así está bien. 

 Que sea transmitida por los canales locales 

 
 
Finalmente, la Oficina de Control Interno elaboró el informe con las conclusiones del 
desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas y sus respectivas 
recomendaciones, el cual fue socializado a la Oficina de Planeación el día 18 de 
septiembre de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
  


